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rf¡;SOLUCION de ln JejüiliTa Provi-neial df': Carneo
t':!rW:i de Oren:;·/' relativa ,1/ e.l'pe<liente de expropia
dón forzosa para ocupaci(n df' fincas en el término
munidpal de Ore1lSe con rnotil:o de la8 obras dPl
IJO}Jt'cto «Nuera r:arre!rT(1. Eulace de la N-120, dI"
Logrufw a l'aJO, con la N-526, de Zamora a Sa1l·
tlilgO). en Orpl/se, pnnAncía ae Ort'llSr:,

Apt'OfJado en ff'cha 13 de ,1uljo de 1963 d PToyecto. ele «Nueva
earretera. gnlare tie la C. N.-UO, de LO~n'UllO a VlgO, con la
C. N,-525, de ZamOl'a a Santlago». f!n Orel~F;e. provincia de Oren..
~e, y J.IOT estar inclmdo en el progrnll!:;t de mve~·siones del vigente
Plan d{~ I:Rsarrollo, lt' es de apllCaClOl1 el artlCulo 20, apartado
ti) de la I-..ev 194/1963. consIderándose implícitas las declara
ciones de utilidad púbHca. necesidad de ocupación y urgen
cia para la ocupac1on de los bienes y derechos, afectadog, con
lo~> efectos que se establecen en f'l artículo 52 de la Ley de
Expropiación F'or7.osa de 10 de diciembre de 1954,

Para. C1unplir lo establecido f'11 el artIculo 52 de dicha Ley,
con aplicación a las fíncas que a ('ontlnuaciOU se detalle.n,

!.J ü 1){)C1'f'tur d cornisa de J0i; e;tupeL.dc-ntes uprellendidús
fen aplicación dv: f!,rtlrulo :~ dI:' 1:1 Lev tomo E:llUClón acce·
sorIa.

úP Rxig-lr en sustHuelún del comiso (le lo"} e::.:tupefa-cientes
descubiertos, lm valor, según se indica en el pronuncial}liento
cuarto y en aplleaclón del articulo :n d~l repetido texto leg_a1.

7," Declarar lhl.Y lu~~'ar :'1 la nmceslim d... ! premío II 103
apI'etlensoreB

1':1 importe {h~ Ja,5 muH",~ imt¡ü(,r;t:-h n~ titO- ser ingresad..:}, Pl''B~

cisamente en ett',etivo, en bta IJelegücH.d.l de Hacienda, en t'!
pla70 de quincf' dias, :J. contar de UI. lec:j,lil_ t:-n que se publique
ta presentE- Jl0tificfI,c1óu . contndlc!to 1:l.llo se puede mterp(~

Her recurso (le alzada ante ",1 'l'rJb¡lll"H JÚ'{,nómÍ('o-Arimmlsü,,-¡,·
tivo Celltral ':Cúntrab¡m-do), (-Ti f'] plü/.ü (!t-- quince dlas, t~ par
til' de J:¡, publícHt'lón de f'sltt notificación, ¡'¡lgnificanuo que Ju,
iuter,P,\)sici(rn del reetn':,o no SUSrJeTld:' .. la e:íf'cucl~n.dpl fallo y
que, f'TI caso de inwlvenCt:i..":{' (':'-1.!~n-tl 1'1 CItl1mllmlf'uto ~e ]u
pena sllbsidiarm dn privaCión de hbertnd, :l rawn de un di~ <te
prisión IYJr d sa1l1rIv rnintrno e~:table<?i{kl r dentro de l,::¡s llmi
ttS de Úllración múxlmft setblndos 1"11 f'1 ca~o ~~4 de Lt víg'ente
Le\' de ('ontrabando.

Lo que :,k! imb1iea. ',:'ll 12.'1 (iBolelü¡ Or;Lial_ Ll~1 E"tadm), en cm.. ,
pllmlento de lo dlspue:iw en los ~irüclüos H9 y 92 de~ ReglaI~eH-'

to de Procedimiento para hls reclarnauoHt:'s f'r:(¡Hónnco-·admm1E>
tr3r]vas de 26 de novieHlbre de 1959,

Madrid, :¿7 dt:' febr€l"D de 1970.--};;1 ;;-_'-ecrdJrio-"\;'j:;,.to bueno
El Delegado de Hacienda, Presidenk--- :13;'1-E

,"\1 1 N 1S TER I O
OBRAS PI BLICAS

RESOLUCION del Tribunal- Provineial de ContrQ
liando de Madrid 1lOr la qne u' hacE' público el tallo
que De menciona.
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,J u:,é R. Ham il.i
José VUTgns Tenwl
Lynn Barríe _R..'ldley
Bert Maggio
Alejandro Dom i ngUf':t,

Rodrígue7, ..
Coral Amle Citron
Carlos SUÚTf':;; PLlflü;;
Jonathau Ray
Eduardo Har,) 1vaLe;
Leopoldo M3rb PnneJ'o

Blae
Fr¡UlclSV,) Bf'lfIlr!flie }-;i·
'. món
Jorge Galún PcJ::¡,yo
Rícardo Escarpa Orclú'.
Mft-rcehno D, E g 1. eb:111

RodriKUt'l,
,Jesús Huiz l~eal
l'vlam.l€l Lueas Rocha.
josé L. C~abrero E.,tebutL
¡vIaria Cruz Diaz GarcLt.
1\'1 a r¡ u Tet'e3:-l ~bndH'~1

CUf'n¡;~ ...
Antuni(J }\ :on:.:o
Mario AtltlJ1in
AdojJ,) Domj;lp.Ll«~ iI.'j~¡:

tiuez;
Soni'9 Kowm ll<: Alol1::·;
Mana loé;; Navarro
.Juan A.lttnnii) f}~! t"lllWl..

DE

HACIENDA ¡DEMiNISTERIO

Vista la wlicitud de conv~nio pl'esent~1.da por ja Agrupación
ue Contribuyentes qU€ se dirá.

Esta Dirección General de Impuestos Indirectus, en uso de
la. facultad discrecional que le confiere e1 articulo 11 de la 01'
üen ministerial de 3 de mayo de 1900. ha acordado lo 81
Fuiente:

Se admite a trámite la solicitud para exacción en régimen
t.h~ convenio del impuesto que ¡,e f'-xpresa, formulada por la
Agrupación que se menciona:

Impuesto: General sobre el Tráfico de las EmpreSíis,
Agrupación: «Empr€sarios de Pla.'ms (j~ Torof.}},
Domicilio: Castelló, 18, Madrid
Adividades: Espectaculos taurinos
Ambito telTitoriaJ del Convenio: Nacional.
Periodo de vigencia: ADa 197ü (temp')l&Üa taurinü).

Loo contribuyentes integrados en la Agrupación solicitante
que no deseen formar parte del Convenio harán constar su
{enuncia en escrito dirigido al ilustrísimo señor Subdirector
generaJ de Gestión Tributaria, en esta Dirección General, y
Presentado dentro de los diez dias l'...ábiles siguientes 31 de la
mserción de este acuerdo en el «Boltín Oficial del Estado}},

Los contribuyentes qUe en las condiciones adecuadas para
ü'"r incluidos en Convenio ejerzan la actividad correspondiente
a la Rnrupación expresada y- no figuren en el censo presentado
:¡.:mr ella, podrá-n solicitar su inclusión en el mismo, en la for
ma y plazc indicados en el apartado preeedente.

I-IQ que digo a V S. para su conocimiento y effftOEt
Dios guarde a V. S. muchos afiOs.
Madrid, 7 de marzo de 1910.-Rl D1rector general, Francisco

Ctuijarro Arrizabalaga,

t::~r. Subsecretal1io general de Gest.ión Tributarin

RESOLUCION de la DireccwT/. General de lmpues.
tos Indirectos por la que .,1': admite a 17'ámite la
solictitlld del Convenio Nacional «Empresarios de
Plazas de Toros». para la f~;r.acción del 1mpueslo
sobre el Tráfico de las EmFre::;ns, d'I/TU1J/e la tem
porada taurina !le H70.

Desconociéndose el actual paradero de I,ynn BalTie Radley,
.Jose Vargas Teruel, Bert Maggio, Alejandro Dornmguez RodrÍ
El.lez, Coral Anne Citron, Carlos Suárez Prados, Ph1l1p Ra,y Y
donathan Ray, .Jorge Galán Pelayo, María Cruz Díaz García.
Jvi-aría Teresa Sánellez Cuenca y López, ¡f l1an Antonío Sánchez
Luján y Francisco Sánchez, cuyos liltlmos domici1ios conocidos
l\wron, respe-ctivamente, en calle de la VH!n. 4, Madrid: plaza
;:,anta Maria, 3, Málaga; Ibiza; l?ormentera, 3. Ibiza.; calle de
"I:¡ Villa, 4, Madrid: Marcos de Urbeta, 1], Madrid; Huertas, 14,
Madrid; Meléndez Valdés, 67, Madrid; avenida del Oeneralis-i~

mo, 76, Madrid; Bagasta, 30, Madrid., Y Virgen del Cantó, nú
HIero 6, los dos últimos, Fe les hace saber por el presente edicto
lü siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno y t'11 seSIón del día 25
iJt' lebrero de 1970, al conocer del eXpedient-t" número 364/1968,
~,r'ordó el. siguiente fallo:

1,0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantia. de las comprendidas en los casos '1 y B del ar~

ilculo 11 de 13- vigente Ley de contrabando, en relación con
Hprehensióll y descubtimiento de tenencia Hiclta y negociacUm
d,~ estupefacientes, con un valor total de 70.000 pesetRs.

25' Declarar responsables de la expresada infracción, en
cüncepto de autores, a José Ramón RaJnlla Benito del Valle,
J>Jsé Vargas Terue1, Lynn Banie Radley, Bert Maggio, Coral
Anne Cltron. carlos Suárez Prados, Jonathan Ray,Eduardo
}t::¡:ro lvars, Leopoldó María Panero Blac, Francisco Be1monte
Simón, Jorge Galán Pelayo, Ricardo l!:scarp-a. Orehe, Maree-lino
Domingo Est-eban Rodrtguez, Jesl1s Rui7; Re-aJ., Manuel Lucas
Hacha. José Luis Cabrero Esteban, Maria Cruz Díaz Garc1a. Ma
r l:;á Teresa Sánchez Cuenca y López, Sonia KO\varik Alonso,
:'Vw:ria Inés Navarro Apando y Juan Antonio B..ftnchez Luján, y
1'\1 concepto de cÓmplice, a Alejandro Domínguez Rodriguez.
Biendo declarados respOnsables substdiarlos, 105 padres respecti.
-\ -DS de Carlos Suárez Jonathan Ray Edua.rdo Haro, Leúpaldo
::vlaria Panero, Sonia. K,owarik. Marta fnés Navarro y Juan Anto
lilO Sánchez,

3.° Declarar que en los declaradm resporL"13,blt~ no son de
p.'3tímar circunstancias modificativas de responsabilidad

4.,0 Imponer cotno sanción por dicha infracción la'; multas
Eiguiente8: '


